PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE 
LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que la señora Ministra de Desarrollo Humano convoque en forma urgente y extraordinaria a reunión de la Mesa de Diálogo Social, atendiendo el pedido formulado por nota de fecha 5 de enero de 2026 y considerando la siguiente agenda propuesta:
1. Informe detallado del Ministerio sobre los mecanismos de autorización, entrega, control y rendición de cuentas de los módulos y mercadería alimentaria distribuidos durante el año 2025, incluyendo cantidad total, listado de organizaciones receptoras y procedimientos de relevamiento y rendición.
2. Estado actual de los controles administrativos y logísticos para garantizar la trazabilidad y el destino final de la asistencia a familias en situación de vulnerabilidad.
3. Medidas adoptadas o a adoptar ante las recientes denuncias periodísticas y procedimientos judiciales en curso relacionados con presunto desvío de alimentos provinciales, incluyendo colaboración con la Justicia y eventuales auditorías.
4. Propuestas concretas para fortalecer la transparencia y el control participativo de la Mesa, tales como digitalización de entregas, publicación periódica de datos y auditorías externas independientes.
5. Otros temas que los integrantes consideren pertinentes para garantizar que la asistencia alimentaria llegue efectivamente a quienes más lo necesitan.











FUNDAMENTOS
Visto, la Ley Nº 11.140 que declaró la Emergencia Alimentaria en la Provincia de Entre Ríos y creó la Mesa de Diálogo Social como ámbito plural de diagnóstico, propuesta y control participativo de políticas alimentarias;
La prórroga de dicha emergencia mediante Ley Nº 11.189;
La reciente sanción definitiva de la ley que institucionaliza con carácter permanente la Mesa de Diálogo Social en la órbita del Ministerio de Desarrollo Humano (media sanción en Diputados por Expediente Nº 28.839 y sanción en Senado el 23 de diciembre de 2025), otorgándole continuidad institucional más allá de la emergencia;
La nota presentada con fecha 5 de enero de 2026 ante la señora Ministra de Desarrollo Humano por los integrantes de la Mesa de Diálogo Social pertenecientes a esta Cámara, solicitando la convocatoria urgente a reunión extraordinaria del mencionado espacio;
[bookmark: _GoBack]Las graves denuncias periodísticas publicadas recientemente, así como los procedimientos judiciales en curso, relacionados con la distribución y destino de asistencia alimentaria provincial, y 
CONSIDERANDO:
Que la Mesa de Diálogo Social tiene como funciones esenciales el diagnóstico permanente de la situación alimentaria, la formulación de propuestas para políticas públicas integrales y el control participativo de su implementación, garantizando transparencia, trazabilidad y corresponsabilidad;
Que, en un contexto de vulnerabilidad social persistente, resulta imprescindible fortalecer los mecanismos de control para asegurar que los recursos destinados a la asistencia alimentaria lleguen efectivamente a las familias que más lo necesitan;
Que la nueva ley de institucionalización permanente refuerza la importancia de este espacio plural, integrado por representantes del Poder Ejecutivo, Legislativo, universidades, organizaciones sociales y de la economía popular;
Que las recientes denuncias y procedimientos judiciales en curso demandan una respuesta institucional inmediata para preservar la confianza pública en las políticas alimentarias y evitar cualquier duda sobre su ejecución;
Que los integrantes de la Mesa pertenecientes a esta Cámara han solicitado formalmente, mediante nota del 5 de enero de 2026, la convocatoria extraordinaria con una agenda específica orientada a la transparencia y al fortalecimiento de controles;
Que corresponde al Poder Legislativo, en ejercicio de sus facultades de control, promover acciones que garanticen la transparencia y el buen uso de los recursos públicos
